LEY Nº 10.128


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1º.- Rectifícase la demarcación del radio correspondiente al Municipio de 1º de Mayo efectuada por Ley Nº 9352, ampliando los límites del mismo a los que históricamente correspondían a la Junta de Gobierno homónima, los cuales quedarán demarcados de la siguiente manera:

Límites y Linderos:

Norte: desde la desembocadura del arroyo Pantanoso en el río Gualeguaychú, por el curso de este Arroyo, hasta la intersección de sus nacientes con las vías de Ferrocarril Nacional General Urquiza.

Este: desde la intersección del arroyo Pantanoso con las vías del Ferrocarril Nacional General Urquiza y por éste, hasta cruce con calle de la Colonia 1º de Mayo al rumbo S 20º 01’ E, hasta los 520,20 m., cruce con las nacientes de la Cañada del Cordobés, lindando con la propiedades mensurada bajo el Plano Nº 12732, continuando por el curso de la Cañada hasta el cruce con calle al rumbo S 19º 53’ E de 4.620,00 m, lindando con Planos de Mensura Nº 6047, 1269, 21766 y 6047, hasta cruce con calle al rumbo S 70º 30’ O de 4.000,00 m.

Sur: desde cruce de la calle al rumbo S 19º 53’ E de 4.620,00 m. con calle al rumbo S 70º 30’ O de 4.000,00 m; por eje de la misma hasta cruce con calle al rumbo N 20º 30’ O de 3.000,00 m; luego por línea al rumbo S 70º 30’ O de 1.720,00 m, hasta cruce con línea al rumbo S 16º 43’ E de 92,60 m. y luego por línea a los rumbos: S 48º 33’ O de 3.745,00 m, S 89º 53’ O de 2.880,00 m, todas límite con el Ejido de Pronunciamiento; continuando por calles pública, límite de la Colonia Santa Teresita, a los rumbos: N 86º 56’ O de 1.780,00m., N 83º 41’ O de 2.490,00 m., N 89º 51’ O de 4.320 m., hasta la intersección con el río Gualeguaychú.

Oeste: por el curso del río Gualeguaychú hasta su intersección con la desembocadura del arroyo Pantanoso.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 26 de abril de 2012.-
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